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APRUEBA CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO SUSCRITO ENTRE 
MITZY HUERTA FUENTES Y LA 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE. 

 
                                                                           
                                                                       SANTIAGO, 
 

 VISTOS: El DFL Nº 149 de 1981, del Ministerio de 
Educación, la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado; la Ley Nº 19.880 que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 
rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado; el Decreto Nº 241 de 2018, del 
Ministerio de Educación que dispone el nombramiento del Rector de la Universidad de Santiago 
de Chile y las Resoluciones Nº 7 de 2019, y la 16 de 2020, ambas de la Contraloría General de la 
República.  
 
 CONSIDERANDO:   
  

 1.-  Que la Universidad de Santiago de Chile 

suscribió un convenio con la Ilustre Municipalidad de Las Cabras, actualmente vigente y aprobado 

mediante Resolución Universitaria N° 905 de fecha 20 de marzo de 2015. Con fecha 22 de junio 

del año 2021 se suscribió un addendum del referido contrato, el cual señala la obligación de la 

Universidad de mantener una residencia universitaria a su cargo. 

 

2.- Que el convenio antes indicado tiene por objeto 

permitir que se desarrollen actividades académicas impartidas por la Universidad de Santiago de 

Chile en los establecimientos de salud municipal, los que se reconocen por las partes como campos 

clínicos de formación en salud primaria. 

 

3.- Que, conforme lo expuesto, con fecha de 1 de 

julio de 2021 se celebró un contrato de arrendamiento de bien inmueble entre la Universidad de 

Santiago, en su calidad de arrendatario y doña Mitzy Huerta Fuentes, en su calidad de Arrendadora, 

para garantizar la residencia y el bienestar de las y los estudiantes que desarrollan actividades en los 

campos clínicos de la Ilustre Municipalidad de Las Cabras. 

 RESUELVO: 
 
 1.- APRUÉBASE el contrato de arrendamiento de 
bien inmueble suscrito entre la Universidad de Santiago en su calidad de arrendatario y doña Mitzy 
Huerta Fuentes en su calidad de Arrendadora, celebrado con fecha 1 de julio de 2021, cuyo tenor 
literal se reproduce a continuación: 
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Hay dos firma ilegible y una firma electrónica. 
 

 
 2.- IMPÚTENSE los ingresos y/o egresos derivados 

del cumplimiento de la presente resolución al Centro de Costo 83, Partida 2, subpartida 240, ítem G241. 

 

 3.- PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez 

totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y 

Resoluciones con efecto sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la 

Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

 

 ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

 

 

 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR 

 

  Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 

 

Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

ÁNGEL JARA TOBAR 

SECRETARIO GENERAL (S) 
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